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Guayaquil 26 de abril del 2016 

Señora 

ANDREA IMELDA ESPINOZA ROJAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame en informarle que mediante acto constitutivo de la compañía LABORATORIO CLINICO 

KAJEVITA C.A. Tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL. Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de manera individual, por un periodo de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía 

La compañía LABORATORIO CLINICO KAJEVITA C.A. Se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día 26 de abril del 2016, ante el abogado SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA. Notario 

Octogésimo del cantón Guayaquil, la misma que será inscrita en el registro mercantil del mismo 

cantón. 

Atentamente 

KARLA A IETÁ JIMENEZ HERRER£ 

C.1,1205042797 

ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LABORATORIO CLINICO KAJEVITA 

C.A,, para la cual he sido elegido. Guayaquil 26 ABRIL del 2016. 

: Ed LOS DATOS DE ESTAl 
A aga INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Aoroie Esp mósa MG A aEGiórAO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ANDREA JMELDA ESPINOZA ROJAS Arena ADJUNTA 

ROO cc   
  

C.1.0921269577 

  



- ee Registro Mercantil de Guayaquil” 
/ 

Ñ 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.354 
FECHA DE REPERTORIO:30/may/2016 y 
HORA DE REPERTORIO:10:27 
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¿En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
| Cantón Guayaquil ha inscrito, lo siguiente: 

  

    

  
  

      

Con fecha dieciseis de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito: ? 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: LABORATORIO CLINICO KAJEVITA C.A,, 
de fojas 26.268 a 26.279, Registro Mercantil número 2.414. 2. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

* compañía LABORATORIO CLINICO KAJEVITA C.A., a favor de 
KARLA ANTONIETA JIMENEZ HERRERA, de fojas 26.524 a_ 
26.526, Registro de Nombramientos número  7.059.- 3., 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía LABORATORIO CLINICO KAJEVITA 

Y C.AJ a favor de _ ANDREA IMELDA ESPINOZA ROJAS, (de _fojas 

  

  

326.527 a 26.529, Registro de Nombramientos número 7. 060. - y 

| AN 
ORDEN: RAZNUMORD 

MA - 
INERCIA - 

ea . Marissa Pendola Solórzano 
A Ó REGISTRO MERCANTIL 
AA DEWCANTON GUAYAQUIL 

! DELEGADA 

INEA - 
Guayaquil, 17 de junio de 2016 
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REVISADO sork ? ) 

LA Responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el Mo 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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